
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BOLCO S.A.. CELEBRADA EL 17 DE ABRIL. 
DE2017 

En la ciudad de Guayaquil, provincía del Guayas, República del Ecuador, alas 0910 del 17 de 
abril de 2017, se reúnen en las oficmas de la Compañía, ubicadas en la Ciudadela Alborada 12" 
Etapa. manzana 18, solar 11, lo siguientes acciomstas, a saber 

1-3 el señor Jorge Gustavo Delgado Espinoza, como propietario de una (1) acción, y con 
derecho a un voto; y, 
2.) el señor Julio César Espinoza Cortez. como propietario de setecientas noventa y mueve 
(799) acciones y con derecho a setecientos noventa y mueve votos. 
Todas las citadas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USS 1,00) cada una; y, asimismo, cada una de ellas 
confiere asu titular el derecho a un voto en las deliberaciones que se lleven a cabo enla presen- 
e Junta. 

Ante la ausencia del Presidente de la Compañía, los concurrentes designan como Presidente de 
la Junta al señor Jorge Gustavo Delgado Espinoza; y actón como scerctrio de la Junta, el señor 
Julio César Espinoza Cortez, en su calidad de Gerente General de la Sociedad. 
El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado el correspondiente alistamiento de la 

«concurrencia de esta sesión, la que queda autorizada con su firma y con la dl Presidente de esta 
Junta, con lo cual se constata que los accionistas antes referidos son propictanos del mimero de: 
“ociones nominativas determunadas con antenoridad.| 
Como las acciones representadas constituyen la totalidad del capital social pagado de la Com- 

pañía, equivalente a ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
800,00), éstos resuciven constituirse en Junta General, para tratar el siguiente punto único del 
orden del día 
PUNTO ÚNICO.-. Conocer y resolver acerca del extravío de los tíulos de acciones pertene- 
cientes u cada accionista, así como de los libros sociales de la Compañia, siendo estos, el Li- 
Bro de Acciones y Accionistas, Libro de Actas de las Sesiones de Junta General de Accionis- 
las y de sus conexos expedientes, Libro de Información y Libro de Talonarios; y, por ende, 
conocer respecto de la posibilidad de abrir nuevos libros en sustiución de los originales, así 
como la emisión de nuevos tílos de acciones, previa anulación de los extrariados. 
En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
se declara que la Junta General Extraordinana y Universal de Accionistas queda legalmente 
constituida, teniendo como asunto único del orden del día el que ha quedado fijado con ameno- 
dad. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la presente Junta General se encuentra represen- 
ada la totalidad del caputal social de la Compañía, declara formalmente istalada y abierta esta 

sesión, y manifiesta que se debe procedera resolver sobre el anotado punto único del orden del 
día 
A continuación, la Junta conoce del extravio de los títulos de acciones pertenecientes a cada 
"sccionista, sí como de los libros sociales de la Compañía, siendo estos, el Libro de Acciones y 
Accionistas, Libro de Actas delas Sestones de Junta General de Accionistas y de sus conexos 
expedientes, Libro de Información y Libro de Talonarios y, por ende, conoce respecto de la



Posibilidad de abra nuevos libros eo sustitución de los originales, así como la emisión de nue- 
vos títlos de acciones previa anulación delos extraviados. 
“Toma la palabra el Gerente General de la Sociedad, quien indica que, por razones ajenas a su 
voluntad, todos los documentos anteriormente señalados se han extraviado, así como que ambos 
accionistas han comunicado a la Compañía la pérdida de sus respectivos títulos, por lo que pro- 
pone que la Junta General ordene la apertura de nuevos Libros Sociales, así como pide que la 
Junta General los autorice a llevar a cabo todos los trámites relativos ala reposición de los titu- 
los de acción. Oída la moción, sin que ninguno de los acciomstas la objete, o formule alguna 

tra altemativa y, luego de deliberrlo, el accronista Jorge Gustavo Delgado Espinoza votó a 
avor con un (1) voto válido, y el acciomsta Julio César Espinoza Cortez votó a favor con seto- 

cientos noventa y mueve (799) votos válidos. En consecuencia, el Secretario manifiesta que tras 
¡contar los votos, y por cuanto la totalidad de los accionistas ha resucto a favor de la moción, la 
Junta RESUELVE aprobar de manera unánime que se proceda a la inmediata apertura de mue- 
vos libros sociales en sustitución de los origanales, sentándose razón de este particular en los 
musmos, y relevando de toda responsabilidad al administrador de la Compañía por estas pérdi- 
das lamentables, asi como aprobar la emisión de nuevos títulos de acciones previa anulación de 
los extraviados, siguiendo para el efecto el procedimiento previsto cn el An, 197 de la Ley de 
Compañías, para lo cual, el Gerente General queda totalmente facultado, 

No habiendo otro asunto que tata, la Junta concede un receso para la redacción de esta acta y, 
reinsalada la misma, con la presencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por Secre- 
taria se da lectura a la presente, La misma que es unánimemente aprobada sin nnguna modifica» 
ción, quedando además grabada la sesión en soporte magnético 
¿Con lo cual se levanta la sesión alas 1ONOS. 

( (AF LM TM 
Acciomsta 

Presidente de la Junta Secretano de la Junta



LISTA DE ASISTENTES DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPASÍA BOLCO S.A, CELEBRADA 
EL 17 DE ABRIL DE 2017 

=> > 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. US$ 800," 

CAPITAL CONCURRENTE: US$ 800, 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: PUNTO ÚNICO - Conocer y resolver acerca del extravio 
de los títulos de acciones pertenecientes a cada accromsta, así como de los libros sociales de la 
Compañía, siendo estos, el Libro de Acciones y Accionistas, Libro de Actas de las Sesiones de 
Junta General de Accionistas y de sus conexos expedientes, Libro de Información y Libro de 
“Talonanos, y, por ende, conocer res-pecto de la posibilidad de abrir nuevos libros en sustitución 

de los ongmales, así como la emisión de nuevos títulos de acciones, previa anulación de los 
extraviados. 

CONVOCATORIA: Art. 258 de la Ley de Compañías. 

“Guayaquil, 17 de abril de 2017    
Jorge: 

dela Junta.



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE AC- 
CIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BOLCO S.A. CELEBRADA EL 21 DE ABRIL DE 
2057 
En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a las 09h15 del 21 de 

abril de 2017, se reúnen en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Ciudadela Alborada 12* 
Etapa, manzana 18, solar 11, los siguientes accionistas de la prenombrada compañía, a saber 

12) el señor Jorge Gustavo Delgado Espunoza, comio propi 

  

desa (1) acción, y. 
2-) el señor Julio César Espinoza Cortez, como propictario de setecientas noventa y nueve 
(799) acciones. 
“Todas las citadas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una; y, asimismo, cada una de cllas 
confiere asu tiula el derecho a un voto en las deliberaciones que se lleven a cabo en la presen- 
de Junta. 

  

Ante la ausencia del Presidente de la Compañía, los concurrentes desgnan como Presidente de 
la Junta al señor Jorge Gustavo Delgado Espinoza; y, actúa como secretario de la Junta, cl señor 
Julio César Espinoza Corte, en su calidad de Gerente General de la Sociedad. 
El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado el correspondiente alistamiento de la 
concurrencia de esta sesión, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente ad-hoc 
de esta Junta, con lo cual se constata que los accionistas antes refíridos son propctaios del 
número de acciones nomunativas determinadas con antenoridad- 
¡Como las nociones representadas constituyen la totalidad del capital social pagado de la Com- 
úpañía, equivalente a ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
800,00), éstos resuelven constituirse en Junta General, para tratarlos siguientes puntos del or- 
den del día 
PRIMERO. Conocer y resolver acerca del informe del Comisario y del Administrador de 

la Compañía por el pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2016; 
SEGUNDO.-. Conocer y resolver respecto del estado de situación financiera y del estado 
integral de pérdidas y ganancias, y las notas de los estados financieros del mismo ejercicio 
económico pasado; 
TERCERO. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio 2016, de ser 

el caso; 

  

CUARTO — Conocer y resolver acerca de la distribución de los fondos en las cuentas de 
reserva legal y reserva facultativa del estado de simación financiera, a finde enfugar las pár- 
didas que viene arrastrando la Compañía; 
QUINTO Conocer y resolver acerca de la lección dl presidente de la Compañía; y, 
SEXTO= Proceder a la reelección del Comisario de la Compañía y la fijación de su 
romuneración 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 
se declara que la Junta General Ordinaria y Umversal de Accionistas queda legalmente consti- 
tuida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados con amerioidad.



El Presidente de la Junta, considerando que en la presente Junta General se encuentra represen- 
tada la totalidad del capual social de la Compañía, declara formalmente insalada y abrerta esta 
sesión, y manifiesta que se debe procedera resojver sobre los anotados puntos de orden dei día. 

A continuación, la Junta conoce, en primer térmno, el informe del Comisario de la Compañía, 
acerca de la situación económica de la misma y sobre las operaciones realizadas, el movimiento 
de la contabilidad, los estados financieros y las cuentas en general por el pasado ejercicio de la 
Compañía, cerrado al 31 de diciembre de 2016. 

Se conoce, Juego, el informe del Admimistrador de la Compañía por el pasado ejercicio de la 
misma cerrado al 31 de diciembre de 2016. 
De la misma manera, se conoce el estado de situación financiera y el estado integral de pérdidas 
y ganancias, y las notas de los estados financieros del mismo ejercicio económico pasado. En 
este punto, toma la palabra el Gerente General de la Compañía, quien man festa que, tal y como 
consta en los estados financieros conocidos por esta Junta, la Sociedad arastra pérdidas que, al 
ieme del ejeracio económico pasado, suman USS 56.602,13, por cuanto no exite utilidad opo- 
tiva distribuible entre los acciomstas 
ida la moción, sin que ninguno de los accionistas la bjete o formule alguna otra alternativa y. 

luego de deliberarlo, el accionista Jorge Gustavo Delgado Espinoza votó a favor con un (1) voto 
válido, y el accionsta Julio César Espinoza Cortez votó a favor con setecientos noventa y nueve 
(799) votos válidos. En consecuencia, el Secretario manifiesta que tas contar los votos, y por 

cuanto la totalidad de los accionistas ha resuelto a favor de la moción, la Junta RESUELVE 
“aprobar de manera unánime tato cl informe del Comisario y del Administrador de la Compar 

a, el estado de situación financiera y el estado integral de pérdidas y ganancias, y las notas de 
los estados financieros del mismo ejerccro económico pasado; así como la cuenta rendida por el 
¡Gerente General con respecto alas pérdidas arrastradas por la Compañía. 
En este punt, toma la palabra el President dela Junta quin, habida cuenta delas pérdidas que 

vien aratrndo la misma, monto que, incluyendo las pérdida del ao 2016 5 establecen en a 
suma de US$ 56.602,18; y luego de revisar exhaustivamente ls cuentas de los estado financie» 
os, manifiesta a esta Junta que los fondos de la reserva legal y dela reserva facultativa ascien- 

den a US$ 23.538,30 y USS 56 003.49, respetvament, sumando un total de US$ 79.541,79. 
Sobre este respecto, el Presidente dela Junta mociona que, siendo el total de ls reservas legal y 
facultauva suficieme para enjugar las pérdidas que viene arrastrando la Compañía al ciere del 
ejercico económico pasado, se proceda a desafectar las mismas para el efecto, tendiendo pri- 
mero la reserva legal y luego a la facultativa. 
Contmúa el Presidente dela Junta indicando que enel evento de que la Junta General apruebe la 

moción presentada, el monto de la reserva legal se afectaría por la suma de US$ 23.138,30 So- 
re este respecto, el President de la Junta manifiesta que no es convemente ni eicieme mante- 
er un monto tan clevado como fondo de reserva legal, por lo que mociona que esta Junta auto- 

rice que el fondo antedicho se reduzca hasta el mínimo legal de conformidad con el Ar. 297 de 
la Ley de Compañías, esto es, el 50% del capital social, equivalente a US$ 400.00, por lo que el 
indicado monto de US$ 23.138,30 se propone utilizar para enjugar el monto total de pérdidas. 
Luego, el Presidente de la Junta indica que aún existe un saldo de pérdidas de US$ 33:463,88, 

poro que mociona que eta Junta autorice que la reserva facultativa se desafecte en dicho mon- 
o, para enyugar pérdidas, quedando finalmente el fondo de reserva facultativa en la cantidad de 
US$ 22539.61 

  

¡ida la moción, sín que ninguno de los accionistas ia obje o formule aíguna ora alternativa y. 
luego de deliberarlo, el accionista Jorge Gustavo Delgado Espinoza votó favor con un (1) voto 

2



válido, y el accionista Jlio César Espinoza Cortez votó favor con setecientos noventa y nueve 
(799) votos válidos. En consecuencta, el Secretano manifiesta que tras contar los votos, y por 

cuanto la totalidad de los accionistas ha resueito a favor de la moción, la Junta RESUELVE 
aprobar de manera unánime que las pérdidas que viene arrastrando la Compañía, e inclusive el 
monto de pérdidas del ejercicio económico de 2016, scan enjugadas con los fondos de reserva 
legal y facultativa, para lo cual se desafectan ambas cuentas, y que luego de los movimientos 
contables de mgor, la reserva legal quede en el valor de USS 400,00. y la reserva facultatva en 
la cantidad de US$ 22.539,61 
Luego, la Junta procede a conocer sobre la elección del nuevo Presidente de la Compañía. Al 
respecto, el Secretario de la Junta manifiesta que, dada la ausencia de Presidente de la Compa- 
fía, es menester designar nuevamente a quien ejerza este cargo. En este sentido, el Secretario de 
la Junta mociona designar a la señora Paola Alexandra Vega Cortez como nueva presidente de 
la Sociedad, para que desempeñe de manera individual, por el periodo de 5 años, la representa- 
ción legal de la compañía, de conformidad con los Estatutos Sociales y la Ley. Oida la moción, 
sin que ninguno de los acciomsta la obyete o formule alguna otra alternativa y, luego de deibe- 
rarlo, el accionista Jorge Gustavo Delgado Espinoza votó a favor con un (1) voto válido, y el 
accionista Julio César Espinoza Cortez votó a favor con setecientos noventa y mueve (799) votos 

válidos. En 'Soorczario mumaficata que tras contr as vos0s, y por cuamto La tota» 
lidad de los accionistas ha resucto a favor de la moción, la Juma RESUELVE designar a la 
señora Paola Alexandra Vega Cortez como mueva presidente de la Sociedad, en los términos 
antes dicados. Por Secretaria se hace extensivo el respectivo nombramiento. 
Esta Junta procedo, finalmente, a tratar sobre la reelección del Comisario de la Compañía para 
el ejercicio económico en curso, así como la fijación de su remuneración. Toma la palabra cl 
Presidente de la Junta, quien mociona que la actual Comisara de la Compañía, la CPA Martha 
Lorena Vallejo Hidalgo, sea reclegida para el ejercico económico en curso; y que la fijación de 
su remuneración amu sea delegada al Gerente General dela Sociedad. Oída la moción, sín que 
unguno de los accronistas la obyete o formule alguna ota alternativa y. luego de deiberarlo, el 
iscionusía Jorge Gustavo Delgado Espisua votó a favor cun un (1) voto válid, y el accionista 
Julio César Espinoza Cortez votó a favor con setecientos noventa y mueve (799) votos válido. 

En consccuencra, el Secretario mamfiesta que ras contar los votos, y por cuanto la totalidad de 
los accionistas ha resuelto a favor de la moción, la Junta RESUELVE reclegir a la CPA Martha 
Lorena Vallejo Hidalgo como comisana de la Compañía ara el ejercicio económico en curso, 
dispontendo ndemús delegar al Gerente General la Sjación dela remuneración anual de aquél. 

      

No habiendo otro asunto que tata, la Junta concede un receso para la redacción de esta acta y, 
reinsalada la misma, con la presencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por Secre» 
taria se da lectura a la presente, la misma que es unánimemente aprobada sin niguna modifica- 
ción, quedando además grabada la sesión en soporte magnético. 
Con lo cual se levanta la sesión alas 11h0S 

s e Juli0 CG Espinoza Cortez 
Accionista Accionista 

Presidente de la Junta dela Junta



LISTA DE ASISTENTES DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNL- 
'VERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BOLCO S.A, CELEBRADA EL.21 DE 
ABRIL DE 2017 

  

Accionistas Representante per Pr 

Jorge Gustavo . 
Delgado Espinoza. = 1 us, 

E Cone - ” dal 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑ us 800.” 
CAPITAL CONCURRENTE: us 00. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: PRIMERO.- Conocer y resolver acerca del infomme del 
Comisario y del Admumstrador de la Compañía por el pasado ejercicio económico cerado al 31 

de diciembre de 2016; SEGUNDO.- Conocer y resolver respecto del estado de suación finan- 
cicra y del estado integral de pérdidas y ganancia, y las notas de los estados financieros del 
musmo ejercicio económico pasado; TERCERO - Conocer y resolver obre el destino delas uti 
lidades del ejericio 2016, de ser el caso; CUARTO - Conocer y resolver acerca dela distribución 
delos fondos en las cuentas de reserva lega y reserva facultniva del estado de situación finan- 
ciera, a fin de enjugar las pérdidas que viene arrastrando la Compañía; QUINTO - Conocer y 
resolver acerca de la elección del presidente dela Compañia; y, SEXTO.- Proceder  larelección 
del Comisario dela Compañía yla ación de su remuneración 

  

CONVOCATORIA: Art. 23% de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 21 de abril de 2017 

Jorge Gustavo Delgado Espinoza. "Espinoza Cortez 
Presidente dela Junta. 1 dela Junta


